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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

DEC RETO .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las E s-  
pañas, y en su Real nombre D. Baldomero Espar
tero, Duque de la Victoria y de Morella, Regente 
del R eino , á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed : Que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Doña Joaquina Ortazum, viuda 
del coronel D. Francisco Asura, queda relevada de 
acreditar la muerte de su esposo en los términos que, 
con arreglo al párrafo tí? del formulario núm. 2?, lo 
dispone el art. 5? del capítulo 9? del nuevo reglamen
to del monte pió militar.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, ge fes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles corno militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido, y dispondréis se imprima, pu
blique v circule.“ El Duque de la Victoria.nEn Ma
drid á 28 de Junio de 1842.=A D. José Ramón Rodil.

DI RECCION G E N E R A L  DE RE NT AS  UNI DAS*

Segunda seccion*~Lanzas y  medias anatas.
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se ha ser

vido prevenir á esta dirección q ue , mediante no en
contrarse persona alguna caracterizada con el título 
de conde de Vado-Glorioso de quien recoger el di
ploma del mismo en virtud de haberse determinado 
su supresión por Real orden de 51 de Mayo del año 
último, y no resultando tampoco bienes afectos al 
título contra qué proceder por los descubiertos que 
le resultan de lanzas, se anuncie en la Gaceta dicha 
supresión para conocimiento del publico.

Lo que verifica esta dirección general para los fi
nes expresados. Madrid 28 de Junio de ltí42.=Leon- 
cio Macragh.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O ,

Sesión del dia  2 de Ju lio  de 1812.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR NECOECHEA* VICEPRESIDENTE.

. .  Se abr ió  á la u n a  con la lectura  y  aprobación  del  acta de la a n 
terior.

Se dió cuenta  y  se acordó pasase á una  comisión la com unicación  
}je<;ba por el Sr., M in is t ro  de la Gobernación , pu r t ic ipauda .que  por el 
Regente del Re ino se hab ian  concedido a lgunos arb i t r io s  á la d i p u t a 
ción provincial  de Pa lm a para construcción de obras* públicas.

Pasó ig u a lm en te  á una comisión un  proyecto de ley que  r e m i t í a  
*1 Congreso sobre pensionar en 30 rs. anuales  á Doña Nicolasa H erñaiz .

Se acordó que se im p r im i r í a  en el D iar io  y  pnsaria á una  pomi- 
"slon otro proyectó r e m i t id o  po r  el Congréso. sobre reem plazo del 
.ejército, •, ;v

Se dió cuepta de que la comisión que exam ina  la proposiciojv p ro 
ducida á c o n se c u e n c ia  de la comunicación del Gobierno reta ti va al so
breseí  m ien to 'de  la causa que se S egu ía  al  Sr.‘ duqiie de’CaVttot^rréno, 
h>bia nom brado  para su presidente al  Sr. Gas te jó n , y  secre tario  a l  -sé- 
.^or Sánchez Fernandez. . . i A

Se par t ic ipó  el n o m b ra m ie n to  desvarios in d iv id u o s  p a r a  diversas 
comisiones. ,

Se b'izó seguñda íectiira de u'na proposición dél  Sr. D.' Y e n  tura 
G ó m e z , SQricitaiido'se' comu-niqáe á l G b b ^ r n o , -qúe^segun’ él* e&a&o 
de la>ley déidqt.aeioní‘del ouRoáy *T*ro haga e i  rpagó 'd e  'k r ^ u e  . se 
adeuda en metálico; y  ai no hubiese bas tan te ,  sea en bienes naciona

les. Que el Gobierno satisfaga los siete p r im eros  meses vencidos desde 
l r.‘ de Marzo de 1811 hasta después. Que el Gobierno medite y  lleve á 
efecto el modo de c ub r i r  esta obligación por los medios que crea con
venientes . Que se suspendan los efectos de las Reales órdenes y  c i rcu 
lares que no esten conformes con la m ism a ley y  las observaciones 
ú l t im a m e n te  presentadas por el Sr. M in is tro  de Hacienda. Que el 
Gobierno proponga una nueva ley sobre dotación del  culto y clero, que 
deberá regir  desde el dia  IV del ario de 1 8 4 5 ,  expresando que  sus fon
dos no en tren  en el tesoro publico.

E l  Sr. G O M E Z  la apoyó observando que se debe á esta clase la 
enorm e suma de 373 millones y  mas reales, io cual la pone en el mas 
lam entable  estado; y  concluyó lamentándose de que no se adoptase el 
voto par t icu la r  que 8. 8. fo rm uló  como in d iv id u o  de la comisión que 
dió su d ic tam en sobre este proyecto de ley ,  creyendo que si se h u b ie 
ra hecho seria quizá menos desagradable la posición del c le ro ,  y  110 
se presenciaría eí escándalo causado por este a bandono ,  y  que tan malas 
consecuencias puede producir.  Insiste que se ap ruebe  su proposición.

Faso á una comisiun.
E l  Sr. C A R R A S C O  excitó á la comisión que exam ina  el asunto re

ferente  al Sr. Valero y A rte ta  á que activase sus. traba jos, quejándose 
de que van trascurr idos 48 dias desde la u l t im a  excitac ión ,  y  de ha
ber oido con sorpresa de boca del  Sr. L andero  en p a r t ic u la r  de que  
n i  au n  sabia 8. S. que fuese in d iv id u o  de la comisión.

El Sr. L A N D E R O  manifestó que  e fec tivam ente  1o había d icho asi, 
y  que después se llegó á la mesa y  supo con placer que se le habia 
ex im ido  de fo rm a r  par te  de esa com isión ,  conforme con los deseos de 
S. 8 . ,  que se oponía por motivos de del icadeza, tanto m a s ,  cuan to  y a  
habia lo rm a d o  parte  de una comisión odiosa.

El Sr. P R E S I D E N T E  observó que sin duda el Sr. L an d e ro  p a d e 
cía alguna equivocación , pues la mesa contestó á 8. 8. que no per te
necía a otra comisión, pero si á esa.

Sin otro resultado se pasó á d ar  cuenta  del siguiente  d ic tam en  de 
la comisión de Peticiones:

Que pase al Gobierno la representación o r ig ina l  que la d ipu tac ión  
prov incia l  de Zaragoza hace coutra  los proyectos de ley de a y u n t a 
m ie n to s ,  diputaciones p rovincia les  y  gobiernos políticos, quedando  
copia en la comisión del de a y u n tam ien to s .

Se aprobó sin discusión.
Se abrió discusión sobre el d ic tam en  de comisión acerca del  p ro 

yecto rem i tido  por el Congreso sobre supresión del derecho conocido 
bajo el nom bre  de a rb i t r ios  piadosos, el cual  estaba en  a rm o n ía  con 
lo acordado por el otro cuerpo.

E l  Sr. OiNJDOVlLLA.se opone,  observando que los es tablecimien
tos piadosos van  á su f r i r  graves p e r ju ic io s ,  y  que no deben quitarse 
de una p lum ada  los medios con que cuen tan  de conservar estas casas 
que s irven de asilo y consuelo á los menesterosos.

E l Sr. F E R R E R  deíiende el d ic tám en  de la comisión ,  observando 
que ya el a y u n ta m ie n to  cuidará de o cu r r i r  del  mejor  modo posible ai  
vacio que esta medida ha de p roduc i r  , ín te r in  se hacen leyes que  lie* 
nen c u m p l id am en te  y  provean á todos los casos análogos,

E l  Sr. I N F A N T E  recomienda al Senado que use de toda su c i r 
cunspección para no dar  lugar  á que pueda suceder que u n  dia se 
m u l t ip l iq u e  hasta lo infinito el n u m ero  de pobres á causa de que  por 
fal ta de medios se cierren a lgunos es tablecimientos piadosos, lo cual 
pud iera  suceder por eí modo como se ha aprobado este proyecto en el 
otro cuerpo legislador.

E l  Sr. L A G A Ñ A  cree que el proyecto abraza todos los extremos, 
y  no duda que el ay un tam ien to  cuidará de estos establecimientos.

Se aprobó la to ta l idad ,  y  se pasó á Ja discusión por artículos.
E l  Sr. M A R L1A N 1 sostiene q ue ,  toda vez que el Gobierno se car

gue con la obligación de a tender  á estos establecimientos, sucederá lo 
que con tanta frecuencia se ve de no ser el mas exacto en c u m p l i r  
con sus compromisos por los muchos que tiene;  y  como el no a tender  
á los es tablecimientos piadosos ts  ev iden te  que p roduc ir ía  resultados 
desagradables, se opone á la adopción de esta medida.

EJ Sr. H E R O S ,  después de. m anifes tar  sus ideas económicas sobre 
ciertos establecimientos piadosos, apoya .el a r t icu lo  fundándose en que 
no hay  tem or de que l leguen á cerrarse estos establecimientos porqué- 
hab rá  los medios necesarios para a tender  á el los,  como se ha hecho 
hasta a h o r a , pues la supresión de este a rb i t r io  queda suficientemente 
reemplazado en otro concepto.

D ef in i t ivam en te  se ap ru eb an  los dos art ículos de que  consta este 
proyecto.

Se dió cuenta de un  d ic tam en de la comisión de Pensiones ,  conce
d iendo una de 30 rs. á Doña M aría  B arr io  Pedro. Se i m p r i m i r á  y 
d i sc u t i r á ,  ju n tam en te  con un voto p a r t icu la r .

E l  Sr. P R E S ID E N T E  anunció  que para la p róx im a sesión se a v i 
sarla  á d o m ic i l io ,  y  levantó  la sesión á las tres y  media.

C O N G R E S O  D E  LOS D IP U T A D O S .

Sesión del dia  2 de Ju lio  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR V A D ILLO , VICEPRESIDENTE.

Se abr ió  á la u n a  menos cua r to ,  y  leida el acta de la an te r io r  que
dó aprobada.  > ' _ , - • :-
‘ Se acorlió 'contestar al  Gobierno  que no se h a l laban  en  el a rch ivo  
V a r io s  d o c u m e n to s  que reclamaba’. *

Se-diócuenta dé las peticioheá presentadas en la secre taría de l  Con
greso, desde* ia . u l t im a  fecha , y  pasaron á la:comisión.
• * ..Pásó-á j a  de A c ta ^  Iq. deáre^lycciipp d e l S r .  Fisac^ ^ «. _, . , .
. , Se je^eron .  var ias  enm iendas  al  .presupuesto de la-Gobernación  , y  
pasarun.a  la comisión. . -

: E l  Sr'.‘LLAiNIÍto: 'H ab ie n d o  fal lecido él Sr. Espróncedá,> D ip u tad o  
p o r - la  p r  b V i d c i a d e ‘:) A i m é r  1 a / y  no habiendb -quien' he n a y a  sus ti
tu ido  por no haberse dado aviso a i  Gobierno  , pidb á la mesa lo l é ñ -  
ga‘.presen te 'p ara .  que  se cq-üxuiirqae;<fl t ó  c respobdiente8avi¿0 áí- G o
b i e r n o s . k . » S v  fei é'.j.ñ ?.'•*. y í.-. v

El Sr» HUELVES * En efecto, no ha recaído acuerdo del Congre

so para que se nom bre  otro Sr. D ipu tado  en reemplazo del Sr. Espron-  
ceda:  asi que se pregunta al Congreso si se pasará  aviso al  Gobierno.

Asi se acordó.
E l  Sr. C A P A Z ,  M inistro-de M arina, ocupó la t r ib u n a ,  y  leyó dos 

proyectos de ley:  el p r im e ro  p3ra que los dueños de los buques de va
por a d m itan  á bordo á uno ó dos a lum nos  para que puedan in s t r u i r 
se; y  el segundo proponiendo se autor ice al Gobierno para adop ta r  
varias  disposiciones con el lin de fom enta r  la marino.

Conclu ida su lectura dijo el Sr. M in is t ro  que no podía ruanos, dtí 
rechazar lo que se ha dicho rn un periódico, a l te rando el sentido de la«1 
palabras que 8. E. pronunció  en la sesión de nyer al hab lar  sobre r! 
presupuesto de M a r in a ,  pues conocidas e ran  sus opiniones en fa^or de 
tan benemérita clase,  como igua lm en te  ios principios que profesaba 
en favor de la causa de la l ibertad.

Se anunció  que estos proyectos plisarían á las secciones.
EJ Sr. A L O N SO  (D. J u a n  Bautis ta)  manifestó  que quedó días p i 

sados en el uso de la pa labra  respecto á la interpelación del Sr. L la 
nos; y  que a y e r ,  in v i r t ien d o  la regla del orden establecido , a unque  
con el mejor deseo sin duda , no se trató  de ese a s u n to ,  y  hoy era de 
p r e s u m ir  que tampoco se tratase. Que el Sr. C a be l lo ,  Presidente a y e r ,  
le dijo á S. S. que 110 habia palabra , y  tuvo  con esta contestación qué 
sentarse, obedeciendo el precepto del Pres iden te ;  pero que h o y ,  es tan
do en el m ism o derecho, no podia menos de recordar al Sr. Presidente, 
que como D ipu tado  de 1a nac ión ,  no quería  que se le coartase el de
recho,  y  que á m a y o r  abu n d am ien to  , es tando p róx im o el dia de cer
rarse  Jas sesiones, sentir ía  q u e d a r ,  com o  decirse su e le ,  á media m iel ,  
ten iendo que hacer a lgunas  observ¿iciones im portantes .  Asi pues ro 
gaba al  Sr. P residente  le concediese el poder c on t inua r  el discurso que 
dejó pendiente.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Si el Congreso decide que se en tre  en léí 
interpelación , tendrá V. 8. la pa labra  para con t inuar .

Insis t iendo el Sr. Alonso en que prosiguiese la in te rpe lac ión ,  y  
por consecuencia que se le concediese la p a lab ra ,  y  habiendo visto el 
Sr. P residen te  que se hallaba en el banco de Sres. M inis tros el de Gra* 
cia y  J u s t i c i a ,  concedió la palabra y dijo

E l  Sr. AL O N SO  que esta cuestión carecía ya de inferes porque ha 
bía pasado el t i e m p o ,  y  que asi poco era lo que sobre ella habia que  
decir :  sin em bargo ,  que ¿>. S. liaría ver  a lgunas razones para que «1 
Congreso pud iera  juzgar  con conocimiento sobre la materia .

•Pasó S. S. á m anifestar  que el p ro n u n c iam ien to  de Set iembre era 
u n  acon tec im ien to  grave que la historia le cal i l ieará:  que en aquel la 
época las leyes enmudecieron para que  hablase la razón de los españo
les que se le v e n fu rc n , como no pud ie ron  m enos ,  á defender la l ibe r 
t ad :  que hubo por efecto de este acontecimiento  juntas de Gobierno 
por  el pais y  para el  pais , y que los actos de la soberanía nacional  en 
una  época en que no había Gobierno no deben sujetarse nunca  á lá 
acción de los t r ibuna les después de restablecida la ley ,  pues im posib le  
era que esos tr ibunales pudiesen hacer aplicación de p r ihe ip ios  que oú 
otra época fueron ilusorios por efecto de las c i rcunstancias ;  y  que el  
dia que se adm it ie ra  el p r inc ip io  de ejercer los t r ibuna les  acción a lg u 
na sobre cua lqu ie r  junta , era necesario procesar á todas ellas , porqué  
sabido es que el p ronunc iam ien to  de Setiembre es la base de esta si
tuación.

Después de extenderse S. S. en hacer ver  la necesidad que  hay  dé 
respetar  los actos cometidos por l a s ju n ta s  por ser hechos ,  hijos de la 
si tuación creada por el acontecimiento que tuvo l u g a r ,  concluyó d i 
ciendo que respetaba como 110 podia m uios el derecho de los t r i b u n a 
les por ejercer su acción en lo que la ley les m a rc a ,  al m ism o t iem po 
que tam bién  estaba obligado a respetar  el derecho del pueblo por es tar  
consignado en la ley consti tucional .

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  LOS R IO S ,  rec tif icando,  d ijo  que  re 
conocía el descoque tenia el Congreso de ocuparse de la discusión de 
p resupues tos , y por io m is in o ,  y porque ya habia hablado en esta 
c ues t ión , se l im i ta r  ia ún icam ente  a deshacer a lgunas  equivocaciones 
en que habia in c u r r id o  el Sr. Alonso.

Que este Sr. D ipu tado ,  á qu ien  apreciaba, no habia podido menos’dé 
conocer que la m ater ia  que se trataba no podia llenar  nunca el Objeto 
que se p ro p o n ía ,  y para eilo haóia buscado un hecho im p o rtan te  con 
el fin de l l a m a r  la atención del Congreso;  y  este hecho era el p ro 
n u n c ia m ie n to -d e  Set iembre, Que este acontecimiento fue reconocido 
como debía se r lo ,  y  que 8. o. tuvo el honor  de ser representante  dte 
una de las p rov inc ias ,  hab iéndolo sido tam bién  por  dos el Sr. p re s i 
dente del t r ibuna l  suprem o de Jus t ic ia  , como as imism o que los dvr 
m as ind iv iduos  no dejaron de tener compromisos* por consiguiente  que 
m ien t ra s  no se presentase un hecho que contrariase lo dicho por S. S. 
no habia razón para que se tomase el nom bre  del p ronunc iam ién to idé  
Setiembre para d e s v i r tu a r  la conducta del  sup rem o  tr ibuna l .

C ont inuó  rectificando S. S. otras var ias  equivocaciones en qu e 'd i jo  
haber in cu r r ido  el Sr. A lonso ,  y  concluyó rogando al  Congreso sé 
sirviese m ira r .c o n  detención  este asunto por  ser de a lg ú n  ín t e r e s . ,

Se acordó que se pasara á otro  asunto.  ?
A s im ism o  el Congreso acordó que se pasara  á la discusión d.eypre- 

supuestos. '*•:
Se leyó el presupuesto de ipgresos.  . *
T a m b ié n  se leyó un  voto pa r t icu la r  de los Sres. Pas to r  y .H u e lv e f ,  

reducido,  á^que-se.  s u p r im a  el im puesto  conocido con el n om bre  dé  
cuartel. • . > • r ^

E l  Congreso lo tomó en consideración, acordando que se discutie^i  
a l  m ism o  t iempo dtd capitu  o.*

E l  Sr. S A N C H E Z  M L V A  m an ife s tó  que era falso lo que  se prest*- 
p o n i a ,  pues la renta  d f  aduanas  iba bajando c a d a - d i a ,  lo m is m o  
la de puer tas ,  la renta de tabacos y  giros sobro la H abana ,  s a c a n d o ^  
de todo el presupuesto 100 m illones  de reales m e n o j ,  y  siendo/nece
sario que  el Congreso p a ra ra  su- a tención ,  y  no pasara por mprores-do 
t an ja  m a g n i tu d .  - .. ' . . -  • . '  *
■. 4ñadi(fi;que.  en la comisión de Presu puestos, había  hecho tod^s l»s 

observaciones que se le o c u r r ía n ,  y  que  sin  e m bargo  la com is iox^co  
ée.p%Mha e¡n. a s u n to  d s  tanta  trascendencia. Quq la ren ta  del  tabaco 
r e a l  y vver .áaderamente no.daba n i  1 2 ,milUrnes de ,108 á que. U  bér
« ia 'suh ir . f  pues 64 millones e ran  de gastos rep toduc t ivq ts - . : r

, ^ Q u e  j*o consiste el .b ien  d^áos  pueblos .en-, r j p h a a f e m i n a *  • 
picadas pequeñas cantidades* y  sieri  mejorar  laa ren ta s  del Estado.  Qire



la renta de aduanas estaba en el m ism o caso que las otras á conse
cuencia del fcital resultado que ban dado los aranceles, ío m ism o que 
lo» derechos dé ¡puertas, pues habia un gravísim o error en hacer ios 
arrenthiinierítós que se hacían , y deseaJ^a que el Congreso se hiciera 
cargó que no éra indiferente un asunto de tanta trascendencia, y que 
• r a  htfcesarió arreglar los intereses de la Uácio'p.

Concluyó S. S. pidiendo que volvierá 'el ui’ctá'men á la comisión.
El Sr. PITA-, corno de la cornision, dijo que habia asistido eí se- 

fíor Sanchet S ilva pocas veces á la comisión , perteneciendo á e l la ,  y 
«hora venia haciendo inculpaciones que debió hacer a llí ; y que sin 
em bargó de que no las habií» hecho S. S . ;  la comisión las habia teni
do presente; peró que habiendo cam biado la situación, el nuevo G ab i
nete, mas jtor la necesidad que por otra co sa , habia adoptado la pié- 
puesta por el M inisterio anterior.

Que con el testim onio de las oficinas de Hacienda y  el Gobierñó 
actual de que era eso lo que producían las rentas del Estado , debía la 
com isión de atenderla y  acomodarse á lo que decían em pleados respe
tab les, sin que el juicio de la comisión pudiera valer m as que el del 
m inisterio  y  las oficinas gen erales, no aduciendo n ingún  perjuicio las 
pequeñas alteraciones.

Que la ínision de la comisión no era m as que dar su parecer sobre 
gastos é ingresos sin meterse á hacer alteraciones sobre los tributos, que 
«ra cosa que pertenecía á otras comisiones. Que solo tenia que p arar la 
•tención en que no se gravara á la nación con gastos in ú tile s ;,y  si el 
Gobierno hubiera propuesto algun as novedades, hubiera hablado sobre 
•H a s ; pero no habiendo hecho m as que presentar el presupuesto de 
ingresos, no habia podido hacer mas que conform arsé con él.

Cóueluyó diciendo que el M inisterio se ocuparía en corregir lofe 
defectos en que hubiera incurrido su antecesor en punto á presupues
tos siu *que fueVa oportuno ocuparse de ellos en este m om ento, á pe- 
ü r  de que la  com isión tenia extendido un largo dictam en sobre el 
particu lar.

El Sr. E S C O R IA L  m anifestó que deseaba se pusiera térm ino á 
•i ta  discusión, siendo su áh im o m anifestar al Congreso algun as obser
vaciones que el Sr. M inistro de G raéia y  Ju stic ia  no echaria en o lv i
d o , asi voíño algun as o tras sobre la renta del tabaco ; pues en m uchos 
pueblos habia estanquillos que no tenían nada ni bueno ni m alo , y  
había que echar m ano del contrabando', y que en otros pueblos estaba 
lleno de puestos de tabaco dé contrabando, habiendo habido pueblo 
«o que s*  habia hecho resistencia á 80 individuos dél resguardo , y  
•Iro s  dónde habia fábricas con operarios de G ib raltar  y  Portugal.

Sobre frutos civ iles m anifestó que se le resistía el creer que pro
dujera 13 m illones y  pico solam ente , y  qire en esta parte estaba con
formé *feon lo dicho por el Sr. Sánchez Silva , pues lom ando por tipo 
la provincia de M adrid  , que daba dos m illones de frutos c iv ile s , su
poniendo que las 48 provincias testantes no tuvieran m as que la cuar
ta parte de rrqueía que la de M adrid , se Vendría á parar en que eran

m illones , ios cuales unidos á los dos de M adrid eran 26 inilloUefe, 
duplo  dé lo que se presupon ía, y  excitó á los Sres. M in istros dé H a
cienda y Gobernación, puestos de acuerdo, podrían  m ejorar m ucho la 
renta.

be hizo cargo de la cantidad de 4009 rs. que figuraba en el presu
puesto como la contribución de regalía de aposentos, y  m anifestó que 
deseaba se preguntara por el Gobierno al intendente de M adrid dónde 
ó cómo figuraba la cantidad que se e&igia tañías cuantas veces sé ha
cia la trasm isión de la propiedad.

ConclUyó pidiendo a l Gobierno tuviera presentes sus observa
ciones.

E l Sr. C A L A T R Á V Á , Ministro de H acien da , hiéo una observa
ción que no oirnos.

El Sr. GO iUEZ A C E B O  m anifestó que todos estaban de acuerdo 
con lo dicho pór el Sr. E sco ria l, pues la recaudación era hoy menor 
que ctiand'ó se estaba en el apógeo de la guerra c iv il, y  no com pren
día cómo después de tfes años de un sistem a nórriial, yendo la r ¡q u e
na de uha nación en aum en to , d ism inuyeran  los ingresos; Ib cual ha
cia ver que no habia vigoé y  energía para que se obtuvieran  resu lta
do* m as favorables.

Concluyó ihaniféstandó que no quéria decir m as, petstiádido de 
ue en el año ctotúál se d iscutirían  los presupuestos pata  que rigieran  
esde 1? de Enero de 18 i3 .

E l Sr. G O Y E N E C H E  reprodujo lo dicho pór el Sr. P ita .
E l Sr. S A E N Z  se l im itó  á m a n i fe s ta r  la s i tu a c ión  de las rentas 

del E stad o , p re g u n ta n d o  si el G obierno a d o p ta b a  él p royecto  de ley 
so l ic i tando  aiitorUaeíon para  Variar  los arancele s.

E l Sr. T O R R E N T E : Pido que se pregunte sí está el punto d is
cutido.

E l Sr. conde de A L M Ó D O V A R , Ministro de Estado'. Señores ; él 
Sr. D iputado que acaba de hablot ha preguntado si el G obierno ad 
m itía el proyectó de ley que ha presentado el anterior M in isterio p a
ra hacer varias alteraciones en la ley de aranceles. E l G o b iern o , no 
solo está en esa idea, sino que yo m ism o lié rogado al Sr. Presidente, 
por la utilidad que se puede sacar de esa autorización, que cuanto an¿ 
tes se pusiera á discusión', H ay precisamente un tratado pen diente, y  
que se refiere al comercio de las telas de h ilo , y el Gobierno espera 
que se decida esta m ateria para poder entrar de lleno en ese tratado, 
del cual resultarán grandes beneficios á la Bélgica y  á España.

R uego pues al Congreso qúe cuanto antes se discuta este proyecto.
E l Sr. vSAENZ i Y o pido que el Gobierno d iga term inantem ente 

ni adopta ese proyecto.
E l tr. P IT A : R e d am o  eí órden, porque ndSe está en esa discusión;
E l Sr. C A L A T R A V A  ; M inistro de- H acienda : E l G obierno adop

ta ese proyecto de ley, y  desea <Jufc chanto antes se ocupé de él el Con
greso.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
Se leyó el voto particu lar para qúe se suprim a el im puesto sobre 

ruárteles, cuyo im porte es el dé 8509 rs., y el Congreso no lo aprobó.
Se procedió a la votación dél presupuestó de ingíesós p o í artículos, 

y  fueron arprobados todos ellos.
¿>e acordó que se prorogara la Sesiofi.

D iscusión  del presupuesto del ministerio de lá  Gobernación;

St leyó una enm ienda del Sr. Q uinto para qde nó se haga novedad 
•n  el presupuesto en la parte relativa á la dirección dé Estudios.

Conform e la com isión con e l la , el Congreso la toiiió eú conside
ración.

E l Sr. ALCOÍSf retiró oirá eútüienda fé látivá  al m ism o asunto.
Se leyó una del Sr. Iñigo párá <|üe sé lé concediera al G obierno 

]©j 95® rs. destinados para la conservacióíi del inuseo de la T rin idad ;
E l Congreso la tbmó en consideración.
S “ pasó á la discusión del sigiliéhté votó partícu la? deí Sr; Otero 

(  D. H ip ó lito ji
A rf culo único «S e  ¿prueban  los gastos préfeüpuesiofe por él G o

bierno para el m aterial y  personal dé la junta suprem a de Sanidad.*»
E l Sr. C O L L A N T E S  Énanifestó; como de la comisión', qué efeta fió 

podía ad m itir  dicho voto pór lo poco que podía hacer dicha junta so
bre el p a rticu la r , que se componía de aricftánós qué <?ón difiéitltad se 
podrían  reu n if.

E l Sr. O T E R O  lo apoyó* fundándose enr hf necesidad qué había  
de que hubiera una junta qué sé encargara de velar por la salud  
pública.

E l Sr. R O D R ÍG U E Z  (D . FaU stíno} eiúpefó diciéndó que opina
r ía  que existiera la junta , porqué su  d ign o  presidenta barbia íábidó' 
conservarse m ucho y años, y  podría hacer que la sociedad gozará de lá  
salud que él habia gozado/

M anifestó en seguida que habia sido úna fa fa lid ad  e í <|ué nrf se 
tra ta ra  de su p r im ir  todas esas ju'nfa? y  direcciones que serv ían  pára  
qu e una* euantas personas ostentaran u n  tajo que era utf insulto a f  
p i s b lo ,  y  que la m ejor junta d é  San idad  páraf esté e rá  e l d a rle  d é  
cam er.

Dijo que no escatim aría la cantidad que se designaba , pero cdn 
tal que se la diese á la provincia de M u rc ia , donde m oría la gente de 
m iseria : que esta jiinta estaba com puesta tcfd’a ella de an c ian o s, q u é  
«duque no gozaban sueldo algun o por ese em p le o , tenían sueldo* b a j i

ta n te crecidos por otros; y  que siendo de m u y  poca u tilidad, debía
acordarse desde luego la supresión á fin de que en lo sucesivo enten
diera en el asunto el m inisterio de la G obernación , pudiendo colocar 
al benemérito y entendido secretario de esta junta de gefe de dicha 
sección.

E l Sr. M O N T E SIN O S: Señores, aunque el asunto que llam a la 
atención del Congreso en este momento es de sum a im portan cia , no 
obstan te , yo seré m uy breve , como lo soy generalm ente , y tanto m as 
cuanto conozco la ansiedad del Congreso por que se dé término á este 
asunto á causa de lo avanzada que se encuentra la le g isla tu ra ; pero 
antes de todo suplicaría al Sr. secretario que tuviera la bondad de leer 
la partida que consta en el presupuesto de ingresos de lo que produce 
la junta de San idad. (Se le jc .) Yo , señores, conozco algo este negocio, 
porque he tenido el honor de ser individuo de esa junta , donde están, 
como se ha dicho', esos vetustos Vocales, y  he sido individuo s irv ien 
do gratuitam ente a l E stado , lo cual no creo que dé m otivo para usar 
de esa especie de sarcasmo. (E l  Sr. Rodríguez D . Faustino pide la p a 
labra p ara rectificar.) Un dia , señores, tuve el honor de servir con 
m is escasos conocimientos : hoy no sirvo , y por lo m ism o me creo en 
el caso de poder asrguíaT que ese serv ic io , que se está haciendo por 
perSonas m uy dignas y venerables, es una clase de servicio que en m a
neta alguna puede hacerse ni desempeñarse debidam ente en el m in is
terio de la Gobernación, como aqui se lia querido suponer, por medio 
de una sección , porque es preciso tener entendido que esa sección ten
dría que ser la reunión de sugetos, qué es m uy¿dificil encontrar, ador
nados de todos los conocim ientos que son necesarios para resolver ne
gocios g ra v e s , delicados y  de sum a trascendencia : es preciso tener en
tendido que se necesitan conocim ientos especiales de co m ercio , de de
recho internacional y de otras m uchas m aterias á fin de proceder con 
acie rto , y no dar resoluciones aventuradas.

E s verdad que no es precito ir todos los d ias á la junta ; pero pres
cindiendo de esto, yo puedo asegurar al Congreso que están m uy d is
tantes los negocios que en ella se versan de las atribuciones del m in is
terio de la G obernación, y  casos ha habido en que tratándose dé abu 
sos de las leyes de san id ad , ha sidó necesario hacer un particu lar tra 
bajo , que no podría haber sido desempeñado debidam ente sino por la 
junta de San idad. E l secretario podrá ser mafe ó m enos necesario, po
drá costar m as ó m enos; pero cVeer que dos individuos en la secreta
ria de la Gobernación han de poder llevar sobre si y dar debido cu m 
plim iento al trabajo de toda la ju n ta, esó no efe posible.

A d e m as, conocen m uy bien los Sres. D iputados que lo que se 
ahorrará con su p rim ir  esta párticla en el presupueslo será poco ó na
d a , y  que lo poco que pueda ah orrarse, en m i juicio, no resarcirá ni 
con mucho el perjuicio que pueda resu ltar de que en el m in isterio  de 
la Gobernación no esté de antemar/ó adoptado ei m edio que se ha de 
su stitu ir para que no se noten fa ltas de m ucha consideración en el 
exacto cum plim iento de tan im portante servicio ; porqúe, señores, es 
necesario tener presente que no es lo m ism o pedir inform e á uno ó dos 
individuos, que el d irig irse  á úna junta compuesta dé personas respe
tables que están al cuidado de ese ram o.

D igo pues que he tomado la pálabra en pro del voto p articu lar 
que se d iscu te , porque creo que iá ventaja y  economía que pueda re
su ltar de su p rim ir esa partida es ú iu y  corta , y porque estoy persua
dido que será grande ei perju icio que se siga de no estar el Gobierno 
de antem ano dispuesto á reem plazar la junta que sé su p rim e , y  m i 
h um ilde voto siem pre se opondrá á esto.

E l Sr. R O D R IG U E Z  (D. F au stin o ): No creo que sea un sarcasm o 
el haber hablado de ancianos, y  lo que yo he dicho" Ha sido con res
pecto al general C astaños, digno presidente de esa juh ta, á quien ha
ce m ucho tiem po que conozco, y sé que su carácter adm ite esa especie 
de dichos. En cuanto á  los dem as in d iv id u o s, nada he expuesto que 
pueda considerarse como Uii sarcasm o. Por lo dem as S. S . , como de 
la facu ltad , habla pro doir-.u sha ó por "sus com pañeros; péro tenga en
tendido que yo nunca he usadó de sarcasmos.

E l Sr. M O N T E SIN O S: He pedido la palabra para decir al señor 
que acaba de h ab lar, que yo no me he d irig ido  á él. Y o he oido que 
se hablaba de viejos que podrían  'reunirse con dificultad , y  á eso he 
aludido en m i pequeño discurso. Pór Tó dem as le diré al Sr. R odríguez 
que no he podido menos de extrañar su len gu ag e , porque si nada tie
ne de particu lar que á un general ó á cualquiera otra persona se la 
trate asi en su casa ó en la cá lle , creo que no efe lo m ism o obrar de esa 
m anera en este lugar.

Respecto á mi le d iré á S. S. que tengo á m ucho hóiior el Haber si
do in d iv iduo  de la junta de San idad ; y que lo he sido tan generosa
m ente como de otras m uchas corporaciones, sin  que haya trabajado 
pro domu mea¡ p alabras que no estoy en el casó de su fr ir , y que el Con
greso habrá juzgado debidam ente.

E l Sr. C O L L A N T E S  (D . A n to n io ) m anifestó , que afinque habia 
hablado de ancianos, no creía una in ju ria  y  si uh m érito é l tener m u 
chos años.

E l Sr. P IT A : E l Congreso habrá visto  que la m ayoría  de la co
m isión de Presupuestos se ha m anifestado dispuesta á ceder "en m ucha 
parte de sus opiniones en atención á las c ircun stan cias, y hubiera de
seado acceder en esta p a r le ; pero se ha visto con sentim iento en el ca
so de sostener su d ictam en , porque no ofrece duda álgun a á la reso
lución del C ongreso, y  la razón que ha tenido para ello es de buen 
orden y de adm inistración . E sta junta de San idad  es un resto del an
tiguo régim en del Gobierno absoluto , y  era un verdadero m in isterio , 
porque obraba por si y c’tín independencia del Gobierno. Com ponían la 
personas de la m as elevada categoría , no por sus funciones , sino por 
el honor que se habiá dado á esa jünta, que representaba el cuidado de 
la fealud de la sociedad;

E l peusam iento que ha tenido la com isión es qué perteneciendo, 
como deben de pertenecer, estas disposiciones al G obiern o, el m ejor 
órden del servicio exige que pasen á la secretaria de G obernación , con 
lo cuál la salud pública estará mejor a d m in istra d a ; y  lo estará direc
tam ente por ei gefe á quien correspónda. A si pues la com isión insiáte 
en su dictánien.

E l  Sr. A L O N SO  (D . Jú ar i B au tista) apoyó ligeráriiente el voto 
p articu la r , rogando á los Sres. D iputados se sirviesen  ap ro b a r le , ya 
por la insignificante economía qúe se iba á hacer, ya por losf grarides 
perjuicios que Se segu irían  con la supresión de la junta de Sanidad.

A  petición de varios Sres. D iputados se dió el puntó por suficien
temente discutido; y  hecha la pregunta de si se tom aba en considera
ción , se pusieron en pie 25 Sres. D ip u tad os, perm aneciendo sentar 
dos 2 0 ,  que no siendo el total núm ero suficiente para qué continuara 
la discusión ;

E l Sr. G I L  (D. P edro), V icepresidente; suspendió lá  se sió n , seña- 
lando para m añana la de los asuntos pendientes.

E ran  las cinco.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Constáñtinóplá y de Junio;

En medio de* lo¿ deáórdén’és cometidos én B eírufo, lo* aí-  
baneses insultaron ¿  un oficrat de la mar iría fteal francesa * te
niente á bordo del bergantín lá Sürpfisse. ÉLbaron de Boúr- 
quenéy há pasado Tnróedíáfatñeftte á lá Puertá una no'ta pi
diendo la reparación de esta injuria. Está nota ha dádo lífgar 
á Várias cónferéncias Con el embajadof dd Francia y  á una 
reunión, deí consejo.' É l Gfobiérno de S5. IÍ.? há recóadeído la 
justicia de esta demanda, y  ha ácofdado lá  ijéparacip.n reblá-*
madá.   a •

E n su ddñíseduencia , la goletá dé guerra francesa lá  Mes-  
sarige f estacioáádaf en el Bosforo 4 sé dará *  la vela manansr &

para llevar órden á M ustufá-baja ti*' que entregue los dos 
culpables , que serán conducidos á Constantinopla para recibir 
aqui un castigo ejemplar. ( D iaria de S'iniirna.')

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2Z de Junio.

Los cartistas harl tenido una nueva reunión en las cerca
nías de Clitlieroe , por la cual reina grande efervescencia en 
todo este distrito E l miércoles úllitno circuló por la bolsa la 
noticia de que los distritos de Coiné, W halley y  Clitlieroe 
estaban muy próximos á una insurrección por consecuencia de 
la extremada miseria de los obreros. Se depia que hallándose 
en la imposibilidad de v iv ir , habían resuelto salirse, como en 
electo salieron , a los caminos reales > en donde su presencia 
habia causado á los viajeros el mismo efecto que el de verda
deros ladrones, aunque hasta entonces no habian cometido ex
ceso alguno. Hasta ei presente nó han pedido la bolsa ó la v i
da ; pero apelan á la caridad pública en tales circunstancias, 
que no es posible resistir.

Un individuo fue detenido cerca de W h a lley  ; y  habiendo 
ofrecido cinco chelines, se los rehusaron diciéndole: que no 
tenia mas que dar un pedazo de pan á aquellos á quienes los 
destinaba, y  le dejaron por cinco libras esterliuas. Otros dos 
viajeros se han visto en la misma posición.

E l martes último , las autorichides de Barnaldswich han 
hecho venir un destacamento de tropas para proteger á los 
habitantes contra las amenazas de los obreros, que á grande» 
gritos piden que se les dé pan. (Morning Cronicle.)

Un oncial del regimiento núm 2 1  de infantería indígena 
escribe desde el campo de Quetíah (Afghanistan) una carta fe
cha del 2 de A b r i l , que contiene pormenores interesantes so
bre la actual situación de nuestros asuntos en la India.

E l autor de esta carta noticia un encuentro bastante serio, 
en el que los ingleses han perdido un m ayor, un capiíau , cin
co sargentos y  i 3o soldados entre muertos y  heridos. N o pu
dieron recoger los muertos, y se vieron obligados á retirarse á 
un pequeño pueblo, perseguidos muy de cerca por el enemigo. 
E l oficial termina su carta hariendo presente que el desastre de 
Ghuzneá y  el estado actual de los asuntos de la India debe 
producir tunesfos efectos. Toda la población se sublevará, y  
entonces será imposible á los soldados ingleses salir del pais. 
T a l situación es peligrosa, y  es necesario dar un gran gui
pe para volver por el honor británico y  recobrar los prisio
neros.

Shah-Saojah ha hecho traición , y  Dost-Mahomet no es da 
fiar 5 y  añade el autor de la carta : si no evacuamos el pais, no* 
harán salir de la In d ia , porque nuestros regimientos indígenas 
declaran que no se pasarán á los indus , y  tienen razón, pue* 
coii ésta condición se alistaron bajo nuestras banderas. (Id.)

Idem  2 4 .

Una discusión muy importante ha habido en la Cámara dé 
los Comunes én la sesión de ayer sobre los asuntos deí A fg h a - 
mstan. Parece que la mayoría de la Cámam quiere la conti
nuación dé la guena y  el restablecimiento de la dominación in
glesa en estas regiones. Entre los hechos curiosos que esta d is
cusión ha revelado anotamos el siguiente, y es que los Reye* 
de la India sostienen agentes que les ponen al corriente de la  
que pasa en el Parlamento ingles. (Jd*)

F R A N C I A .

París z 5 de Junio.

Se lee en el Centinela de la Marina, diario de Tolon. 
tlel 2 1  :

E l  príncipe de Jo in v ille , llegado á Tolori ayer tarde, ha 
pasado inmediatamente á bordo de la Belle-Póule, cuyo man
do ha tomado.

E l príncipe debe salir de Tolon mañana. Se le ha dado tín 
gran banquete en la preíceturá marítima. Probablemente fóda 
la escuadra se dará ¿ la vela el miércoles en la mañana para 
las costas de Italia. Su ausencia durará de-uno á dos meses. 
Para su vuelta á este puerto muchos navios se pondrán en co-* 
misión en la rada * y la Belle-Póule recibirá una misión parti
cular. (Const.)

Se lee en el Globé dé Londres:
Los comisarios dé policíat y  los' oficiales' deí palacio toman 

al presente {as m:is grandes precauciones p'ara impediV á los 
extrangeros qué se introduzcan erí el palacio Buckín^ham. E l 
servicio dé los cohsergés sé hrfeé con lá mayor actividad: un 
destacamento dé policía entra «diariamente de servició en lo in- 
térxof dé palacio’ durante lá n o ch e/y  los soldados1 dan patrulla* 
continuas en los» corredores , columnatas, patio? & c„ U n •cons
table de la policía! en tfaj'é dé paisano y  otro-de uniformé es- 
tan todo ét dia á la entrada po'r el lado del Pililieo pata ver 
las pér&más qué entran y salen. (Id .)  , '

M A D R ID  2  D E  J U L IO .

, P o ’co im p ó rte n te  hrf s id o  la  sé s io rf q u e  de'sjirreí 
de v a r io s  d ía s  dé d e séan so  h a ce le b ra d o  h oy  el a lto  
é u é rp o  co le g is lad o r . L o »  efeétoá d é  J a  é stac ió n  f  ío  
a v a ñ z a d ó  de Ja  lé g is la ú ir a  ño se  d e jan  sé n t ir  m én os  
¿ a  e l S e n a d o  q u e  én  é l C o n gre so -, com o o b se rv am o s  
a y e r . A s i  loé d e b a te s  sÓnr poco' én rpen ados, f  r e s ié n -  
téñsé' fíe ftcíteblé languidez^ • '

Nad'a efe particdlar ha ofreCido pues, Ja Sesión de 
éste, dia i en Spgiiida: déf despacho' ordíoariov de ,nnu 
proposición del St.' D7 V éntur* Gonieev ’réíativá •■41
•".bSV* i ?>:».•* ' "■ 1 ' . r . - , ' :  r; >••• „•* V : yly, ; v , u ü u



pago de l*i <1 o?icion de culto y clero,  y de aprobarse 
«hiereufes <lict/»iuenes de peticiones,  se entró en la 
orden del dia, que era la discusión sobre e! proyecto 
de lev suprimiendo el derecho conocido bajo el nom
ine de arbitrios piadosos.

Después de brevísimas observaciones de los seño
res Omlovil la é lu í an t e ,  á que contestaron cumpl i
damente ios Sres. Ferrer y Lasaña ,  se pato á d iscu
tirlo por ar tículos , siendo aprobados los dos d eque  
consta en iguales términos que lo ha hecho el otro
cuerpo del iberante.

En seguida se levantó la sesión,  sin ci tar para 
dia fijo por no haber asuntos pendientes.

Dióse hoy cima en el Congreso á la interpelación 
hecha por el Sr. Llanos con motivo de una provi 
dencia del supremo tr ibunal  de Ju s t i c i a ,  después, de 
haber reclamado su continuación el Sr.  Alonso (Don 
Juan  B a u t i s t a ) ,  que habia quedado con la palabra 
suspendida en la sesión de antes de ayer .  Tras de es
to , que por no haber producido ningún resultado 
no’debe ocuparnos en este l u ga r ,  el Congreso volvió 
i  la tarea de los presupuestos.

Los de ingresos han ocupado una buena parte de 
la sesión de este d i a ,  discutiendo la total idad a lgu
nos Sres. Diputados que se han l imi tado á consig
nar  diferentes consideraciones,  como el Sr.  Sánchez 
Si lva y el Sr.  Escor ia l ,  respecto de la cantidad a l
zada en que hahian sido calculados los productos de 
varias rentas,  y la posibil idad de engrandecerlos me
jorando su administración.  El Sr.  Minis t ro de Ha
cienda ofreció tomar en consideración para la for
mación de los presupuestos siguientes las observa
ciones que acalcaban de hacerse , y  aprovechar los 
consejos de los Sres. Diputados para las mejoras de 
que fuese susceptible la administ rac ión de nuestras 
rentéis.

Cruzóse en esto una pregunta en guisa de inter
pelación que el Sr .  Sáenz dirigió al Gobierno respec
to de saber si aceptaba el dictamen dado por una 
comisión del Congreso en el proyecto de ley de a u 
torización para hacer en los aranceles vigentes las al
teraciones que la conveniencia y  los intereses pú
blicos reclaman.

A  pesar de que la sazón de hacer semejante i n 
terrogatorio no fuese muy oportuna,  los Sres. M i 
nistros de Estado y  de Hacienda ,  considerando la 
importancia del asunto , no solo l ian contestado afir
mat ivamente ,  sino que han rogado á los Sr es. Dipu
tados que diesen vado en la actual legislatura á este 
proyecto de ley, de cuya  aprobación depende entre 
otras cosas la negociación de un tratado de comercio 
sobre géneros de hilo con la Bélgica , sumamente in
teresante para la nación española y aquel otro pais.

Terminada esta discusión, el Congreso ha votado 
artículo por art ículo todo el presupuesto de ingresos.

Abrióse entonces discusión sobre el de gastos del 
ministerio de la Gobernación. Dos enmiendas habían 
sido presentadas por los Sres. Quinto y  Alcon acer
ca de la supresión que se proponía i iacer la comisión 
de la dirección general de Estudios.  La del Sr.  A l 
con se l imi taba á que esta supresión no tuviese lu
gar por este año. El Sr. Quinto avanzaba mas ,  con
cediendo el crédito demandado al efecto por el Go
bierno para este solo año ,  é imponiéndole la obl i
gación de atender en lo sucesivo á esta parte de la ad
ministración por medios mas sencillos y económi
cos. Sentimos que la misma oportunidad de una y  
otra enmienda no haya dado lugar á que se debatie
se contradictoriamente en la asamblea Ja forma que 
en concepto de los Sres. Diputados pudiese ser mas 
ventajosa para d ir igi r y  gobernar los estudios públ i 
cos. Mas como quiera que sea , la cuestión queda 
probablemente ap lazada , y dia l legará en  que se en
tre dé lleno en esta interesante discusión. La  comi
sión ha excusado al Sr.  Quinto apoyar su enmienda, 
adhir iéndose a ella con preferencia á la del Sr.  Alcon 
por la mayor  trascendencia y uni formidad que con 
su propio dictamen presentaba : el Congreso la ha 
tomado en consideración casi por unan im idad , y ha 
acordado que se discutiera en unión con el capitulo 
dé éste presupuesto. La del Sr .  Alcon ha sido en su 
consecuencia retirada.

Tanibien fue tomada en consideración una en
mienda déi Sr.  Iñigo referente á coneedér un crédito' 
para el museo nacional de pintura1 y  escultura dé 
Madr id .

Discutióse ai úl t imo el voto part icu lar  del señor 
Otero , proponiendo la continuación de la jun ta  su
prema dé S a n id a d : tomaron parte en contra los se
ñores Collañtes (D. Antonio) ,  Rodrigué^ (D. Fau s 
tino) y  Pifa ; y  sostuviéronlo* el aútor del voto* y  los 
Sfesv Montesino y  Aíónso (D: Juan  Bautista).  No 
sabemos todavía cuál será el resultado1 de éste voté, 
púes al hacerse el recuento dé la4 vataófotí ord inar ia  
sé advir t ió  que el Congreso no se hal laba ya  éh n ú -  
metOy  exis t iendo sólo 4á  Sres. Diputados én la sala.  

El  S r ,  Presidente levantó éfftohéeS \á s é s i on j

E l  general en gefe interino del  ejército d el N o rte , al co- 
m u l l i c a r los cuerpos del mismo" su circular d e l . 24 del mes: 

pftsúclo , tá' alocución segúrente;
Compañeros de ártbatff s éguidConstantes la senda dé la  dis:-

y  del deber , :y  lá  única q u e  
pueda'conducir a l * la'

vez la ventura de su patria.  T e n e d  siemp presente en vuestra 
con a neta la sangre vertí  ía por vueMros hermanos y  por voso
tros mjsrru.'s en tensa - i a Coushtucio i del  Estado y  del  tro
no de la inocente Re ma  i.)oñ t Rabel  Tí : que el invicto c a u di 
llo que compart id con vosotros las glorias y íahgas de la gu e r
ra , es el mismo que es?a al i rente d-> fi;s destinos de esta tra
ba] ¿ida. nac¡ou por tdec.Kni de la mi n n a,  y que el Gobi erno 
tiene nul y  nn! liiuío.i a vueoínvi condan/a y cmi.-aclerncioii, lia— 
liándose también al ¡V d.-d dí  mióle rio A be i. en ubi» o general  
Roui l ,  que !:m niguamente acá a de man i a rus.  y tiene muy pre
sentes vuestras nei e.o<iude:> y  virtamos. Seguí  vi como hada de 
aquí  sin mas mude que vuestra lyy austera y  severa del d e í w ,  
y  cíe este, modo la v ic i ona  contra iodos los enemigos de la 
Consti tución,  u-*l trono y  .Regencia de S. A .  el Sermo. Sr. D u 
que de la V l etona,  cualesquiera  que sea la marcara que  los c u
bra , será el premio de vuestros sacúdenos,  y  la patria os con
siderará siempre como á sus verdaderos l iL-rtadores.  Cuart e l  
general  de Toíusa 2q de Juni o  de 1 8 4 2  — E l  general  en geí é  
interino , J o aq uí n  A y e r b e .

D irección  general de Correos.

J U N I O .

N o ta  de los em plead o separados y  nom brados por e l G obiern o  
y  la  d irecc ió n  general.

Separaciones p o r el G< bizmo*

L u g o .= s E l adm inistrador p rin c ip a l.

Jubilación.
T o lo s a .= E l  adm inistrador de esta estafeta.

N om bram ientos p or e l Gobierno .

D ire cc ió n  gen eral. = P a r a  portero segun do a l te rce ro  D o n  
ílc e q u ie l S astre.

O re n se .= In te rv e n to r1, a l oficial segu n do D . M arian o  Soto.
O fic ia l se g u n d o , a l tercero D . Jo sé  F ern an d ez C am in o.
O ficicil te r c e r o , al cu a rto  D . F ra n c isco  H ita .
Y  para oficial cuarto  á D . F ra n cisco  R u iz  S á n c h e z , M il i

ciano nacional en las dos épocas con stitucionales y  con especia-i 
les servicios en favor de la cau sa  n acion al.

E c i j a . = E l  adm inistrador D . J u a n  de L a v a i g , repuesto.
O r e n se .^ A d m in is tra d o r  D .  J o sé  M a ría  M artin i 5 que lo  e i 

de E c ija .

L iig o .= a A d m in istra d o r D .  M ig u e l V iila h o z  ; q u e  lo  es de 
O rense.

M an zan ares.= A d m in istra d o r en prop ied ad  a l qu e lá  d es
em peñaba en com isión D . Jo sé  M arin a .

T o lo s a .= A d m im s tr a d o r  D .  P e d ro  de L a lla ve >  cap itán  re 
tirado.

P erm u ta s .

J a e n .= A d m in is tr a d o r  D .  C ris tó b a l F r o n t ín , o fic ia l v ig é 
sim o del correo  gen eral.

C orreo gen eral.= = O ficia l v ig é s im o , D .  J u a n  S e n a t, a d m i
nistrador de la estafeta de J a é n .

N om bram ientos por té  dirección .

A y u d a n te s  para  el correo  g e n e r a l .= D .  G a sp a r C a ch e ro , 
m ozo de oficio  de la estafeta de J ijó n .

D . Jo sé  M en é n d e z, D .  B e rn a b é  G óm ez y  D .  F e lip e  M a r 
cos , licen ciad os del e jército .

G ijo n . —  M ozo de oficio  D .  A lv a r o  'R a m íre z  de Ó c á r iz , 
subteniente que fue del b a ta lló n  fran co de R i o j a , con d is tin g u i
dos servicios.

Á d ra.= = A d m in istrad or D .  P a b lo  R o d r íg u e z , a yu d a n te  qu e 
ha sido de la adm in istración  p rin c ip a l d e 'E c ija .

V i l la r  de T ra d e s .= sA d m in istra d o r D . D am ian P ia d la .

Carterós distribuidores á propuesta de los ayuntam ientos»

R u e s g a .~ D .  A n to n io  Santander.
C astro-T Jrd ia les.= = D . J a v ie r  V á z q u e z  G u itia n .
Jabea.==¡JBlas F e r r e r .
V i l l a  de C a m p o .= 1); J o sé  B o x .
V d ia c e s m b .= D . M an u el G a rc ía  L o ren zan a,
B r c n e s .= D . F rancisco ' P e re z  A n d ra d e .
Izn ato raz. = B a r to lo m é  R u iz .
Santo T o m é .= S e b a s t ia u  M ed in a.

Conductores distribuidores de la correspondencia á  propuesta  
da los ayuntam ientos.

V illa n u e v a  d e l Á r z o b is p 'o .= D . L u is  Q u ev e d o .

D ire cció n  general de Cam inos , Canales y  P u ertos .

L o s  Sres. accionistas á los em préstitos de och o y  n u eve m i
llones para las carreteras de C a stilla  y  las C a b rilla s  qu e  ha
y a n  hech o la  en trega  del total im porte de sus acciones antes 
del I? de A b r i l  del presente u ñ ) , se presentarán cori las cartas 
de pago que acreditan  a q u ella  en la tesorería gen eral del ramo', 
sita en él patio d é  la  casa de C o r re o s , ¿t p e rc ib ir  los intereses 
deven gad o s eú  el p rim er sem estre de es'te año p o r  sus re sp ecti
vas' acciones*’

I N D I C E

de los Reales decretos i órdenes y  circulares qué sé han pu
blicado en este periódico eri el mes anterior.

• *

L e y  sancionada con cedien do una pensión á D o ñ a  R am o n a B a -  
roasain y  D o ñ a  F ra n cisca  R ie z u . (N úrri. 2 7 3 1 . )

R e a l d ecreto  con cedien do el uso dé m edia firm a a i Sr. M in istro  
... in terin o de H acien d a. ( í d .)

R e a l orden del mism o m in isterio  para q u é  co n  los recu rso* de 
q u e pu ed a disponer e l tesoro se p agu e  una riierisualidád á 
las clases a ctiv a s y  otra á Lis p a s iv a s .’( ld ;)  ,

R e a l decretó  ñómbráiirdó Seriador por la p ro v in c ia  de J a e ü  á 
D , R o d r ig o  A  randa. (N ü m . 2.732.)'

R é a l órderi, del m in isterio  de H a cien d a  para q u é  se adm itan 
prop osicion es á la subasta d e l im p o rte ,d e  los sem estres de la 

| deuda capitalizada: a l 3  p or roo’ en’ el m teriór y  el e x tra d -

gero , con arreglo á lá Real  orden publicada eri 3o del pró
ximo pasarlo. (Id.)

L e y  sancionada acerca de los cursos literarios , con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de las Cortes constituyentes de ip  

■ ; de Ju m o  de I 87)y. (Núm. syqlá .)
Real (irOen del ruiuisícrio de Hacienda para que se oermita L  

l im e  1 1 ¡ cuL»( )uii de ía inoueda de calderil la en el c.oni.*rcio 
de cabotaje, ( id . )

C ircu lar  para (pie en la aduuiiisíración de Algeciras se Heve 
con separación una cuenta exacta del 11 limero de 1 i liras de 
hilo de al godo n que se introduzca del reino con la mim cor
respondiente. (L¡.)  0

R ea l orden del ministerio de la G uerra  concediendo á los g u a r 
dias de la R ea l  Persona de menor e ia.l existentes k la d i s o 

lución del cuerpo grado de subteniente de indicias p rovin
ciales. (Nu n. 2 7 3 4 . )

C ircular  dcví ministerio de Gracia  y  Justic ia  para que l is au
diencias exciten el ce 10 de los jtiuces de p r i m e r a  instancia á 
fin de que persigan á los perturbadores que intenten trastor
nar las instituciones vigeíltes (Núm, 2 7p 5.)

O tia  d^i ministerio de la G u u t u  para que en A  suministro de 
municiones a las tropas del ejército ae observen estrictamen
te las lormahdades establecidas en el reglamento de m h 'i  y  
Reales ordenes de o [ de Octubre J e  1 7 7 7  y 1 7) de Febrero  
de 1806Ó (Núm. 2 7 ph\)

Otrá del ministerio de la Gobernación de la Península p ira que  
los ge les políticos redoblen su vigilancia  y  persigan á los 
eneriiigos de la Constitución. (Id )

Otra del mismo ministerio para que ios paquetes que vienen  
dél extrangero por el correo que contengan libros se pasen 
por los administradores del ramo á las aduanas del distrito  
para que satisfagan los derechos que están señalados. (N u 
mero 2 8 0 1 . )  .

Otra del ministerio de lá  G u e rra  para qiie sé expida la l i 
cencia á todos los qu e voluntariamente se inscribieron . 0.1ra 
el ejército desde 2 4  de Octubre de i 835 hasta ¿5  de Ágo*-  

. tó de 56‘. (Id.)
O tra  del ministerio de la G u erra  en qu e se resuelve por pun

to general qu e todo gefe y  oficial qué renuncie al-, servicio  
activo pida al propio tiempo el retn\., (Núm. 2 8o3 .)

R e a l  decreto admitiendo á D . Evaristo San IVlíguel la dimisión  
del cargo de Ministro de la G u e r ra ,  que desempeñaba en 
p ro p ied ad , y  del dé M arina , Comercio y  Gobernación tle 
U ltram ar que interinamente estaba á su cargo. ( Nume
ro ¿ 8 0 7 . )

Otro admitiendo á D . Antonio M aría del V a l l e  la del minis
terio de Hacienda,’ que interinamente desempeñaba. (Ti.)

Otro admitiendo a I). Facundo luíante la del ministerio de la 
Gobernación de la Península, (b l . )

Otro admitiendo á D 0 Antonio González la del ministerio  
de Estado y  Presidencia del Consejo de Ministros.- (Id .)

Otro nombrando á D. Jo s é  Ramón Roríil Ministro de la G u e r 
ra y  Presidente del Consejo, ( fd .)

Otro admitiendo a D. Jo sé  A lonso la renuncia del ministe
rio de Gracia  y  J u s t i c ia ,  que estaba confiado á su c a r -  
§°- (ld0 ,

Otro nombrando para el ministerio de Estado á D. Ildefonso  
Diez de R i v e r a ,  conde de Ah n od ovar  (Id.)

Otro haciendo igual nombramiento pura el ministerio de 
G  rucia y  Ju s t ic ia  en D. M iguel Antonio Z um ulacarre-  
gui. ( íd , )

Otro nombrando, á D . Ramón M a r ía  C a la t rava  para que d e 
sempeñe el ministerio de H acienda.’ ( í d . )

Otro nombrando Ministro de M a r in a ,  Comercio y  G o b e rn a 
ción de U l t r a m a r a  I). Dionisio Capaz. (Li.)

Otro nombrando í\ D. Mariano Torres y  Sol anuí Ministró  de 
la Gobernación de la Península. ( í d . )

Otro concediendo el uso de media firma al Sr. Ministro de la  
Guerra. (Núm, 2 8 0 8 .)

Otro nombrando Senador por la provincia  de Oviedo á D . .Ca
simiro Castañon en iugar de I). Antonio A rg u e l le s  M ier ,  
eme ha fallecido. (Id.)

Otro concediendo el uso de media firma al Ministro de M a r i 
n a ,  Comercio y  Gobernación de U ltram ar.  (Núm. 280(1.)  

C ircular  del ministerio de la G o bern ic ion  de la Península p ro
hibiendo á los particulares la venía de jarabes que no se líseu 
como bebidas ele solo agrado incapaces ele ocasionar por su 
sola composición ningún daño en la salud. Id.)

Otrei .del mismo ministerio para que se renueve la prohibición  
de. la v«-nta al publico' ele medicamentos á todo profesor de 
farmacia como 110 sea en botica comfilniela conforme a las' 
leyes y  las formalidades y  responsabilidad ep.ie ellas orde
nan. ( íd . )

R ea l  decreto concediendo al Sr. Ministro de G racia  y  Justic ia  
el uso de la media firma. (Nu'm. 2 0  1 0 . )  . .

Real órderi para que los comandantes y  oficiales de carabine
ros de la hacienda publica 110 lleven otras graduaciones que  
Lis que por sus empleos les competen. (Id.)

O tra  del ministerio de Hacienda para que los documentos p ro 
cedentes de suministros hechos por corporaciones ó p art i 
culares' sean admitidos en lá centralización de la deu ia flotan
te del tesoro dentro del plazo de dos meses. (Núm. 2 8 1 1 . )  

C ircu lar  á los intendentes' sobre las reglas que han de obser
v a r  en el cumplimiento dé lo dispuesto en el, art. de la 
le y  de 2 3  de M a y ó  re la tiv a  á lá emisión: de I 6 0  millones de 

| ( reales. (Id.)
L e y  sancionada abolien do el im puesto sobre aguard ien te  y  l i 

cores. (N ú in . 2 8 1 ¿ .)
O tra  sobre p ago de a lcabala  eri la* trasm isiones de ios bienes:

. com prados á la  nación; (Id.)
; O tra  declaran do libres de a lca b a las Lis trasm isiones de propie-'

. d a d  de fincas rústicas y  urbanas. ( íd .)
R e a l decreto .concediendo e l riso, de m edia Srm a al Sr; M in is -r 

tro de la G o b ern ació n  de ía  P enínsula. ( Id .)  ..
O tro  con cedien do el.u so  de m edia firm a a l Sr. M in istro 'd é  H¿l- 

s eierida. (N ú m . 2 8 1 3. )  ,
O tro  d el m inisterio de la  G o b ern a ció n  de la .P eü ín su la  nom 

bran do P residente' d él Seiíádó' al S r . D . A lv a r o  G oriiez B e -  
7 cerra ; ( Id .)  ,
; O tro  del mfismo roini fe r ia  nom brátída p rim er V ic e p re s id e n te  

d e l Senado á D . Jo sé  L a n d e ro , y  segu n do á D . J o a q u ín . 
*• . P erez N e c o e ch e a . ( I d .)  , . -
, O tro  d él m inisterio de la  G u e rra  d eclaran d o  ño ser aboriábl» 
; p ara  prem ios de constancia e l tiem po serv id o) en el e jérc ito  
; com o sustitutos por p úeblos á  p a r tic  ul'arés. { I d .)  - ’ ’ *



L e y  sancionada declarando extinguí Jas las cargas v prestacio
nes que por derecho de patronato se pagaban a las iglesias 
ó conventos suprimidos. (Num. 2814*)

R eal decreto nombrando Senador por la provincia de Logro
ño a D. Manuel María García en reemplazo del Sr. arzo
bispo electo de Toledo. (Núm. 281 5 .)

Ci rculur del ministerio de la Guerra encargando á los capita
nes generales dispensen todo su apoyo y  protección á las au
toridades civiles para reprimir y  castigar á los malévolos 
que intentan perturbar el orden público. (Id.)

Otra del ministerio de Marina , Comercio y Gobernación de 
ÜI ¡rimar para que los buques de guerra procuren evitar el 
contrabando , reconociendo á todo barco sospechoso, y  dete
niendo á los ([ue por sus circunstancias se hallen en el caso 
de serlo. (Id )

Otra del ministerio de Marina , Comercio y  Gobernación de 
Ultramar dirigida á las clases de la marina nacional , ha
ciendo presentes las bases sobre las cuales se propone gober
nar. (Num. 2 8 16 .)

R eal decreto disponiendo que los dos cuerpos que forman el 
ejército del Norte queden bajo el mando de los respectivos 
capitanes generales de los distritos décimo y  duocécimo. 
(Núm. 28 17.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península in
culcando á los gefes políticos la marcha que el actual G a b i
nete se propone seguir en la dirección de los negocios. (Id.)

L e y  sancionada sobre admisión de documentos de anticipacio
nes y  suministros hechos para atenciones de guerra. (N ú m e
ro 28 19.)

R e al  orden del ministerio de Hacienda determinando que los 
efectos prevenidos en el art. 1? de la circular de 2 7  de M a
y o  de 1841 sean extensivos a las contribuciones vencidas en 
fin de Diciembre de 1840 (Fd.)

Otra del mismo ministerio para que 110 se dé curso á instan
cias de socorros , y que solo en casos de verdadera y  paten
te urgencia acuerde el director del tesoro público, en unión 
con el contador general de Distribución , los socorros que 
sean compatibles con los ion los de que pueda disponer. (Id.)

Circular del propio ministerio encargando á los intendentes 
vigilen el buen desempeño de sus subalternos , y  para que 
pongan todo su conato eu evitar el contrabando. (Id.)

Real orden del expresado ministerio dirigida al de la Gober
nación de la Península para que haga que las diputaciones 
provinciales procedan a la formación de una estadística. (Id.)

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia manifestando á las 
audiencias la conducta que se propone seguir el nuevo G a 
binete. (Id.)

Otra d el nimia! crio de Hacienda previniendo á las autoridades 
de su cargo se abstengan de elevar consultas en la forma 
acostumbrada hasta ahora , siempre que los asuntos sobre 
que hubieren de versar puedan ser dilucidados y  resueltos 
por las atribuciones propias de la autoridad que ejerceu. 
(Núm. 2 8 2 0 )

Otra del mismo ministerio declarando que las instancias que los 
empleados dirigiesen fuera del conducto de sus gefes que
darán sin curso, excepto aquellas que sean en queja contra 
los mismos , á las cuales se dará ei que proceda en justi-

™  (W-) ________________

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización, del dia  1.º de Julio a las dos de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  ?)2i con I I  cupones 

al contado: 321 3 l § ,  32 f , 3 l ¿ ,  32y ,  33  á v. f. voh y
firme: 54 » 33 ¿ v. f. vol. á prima 1 , ■£ por l o o  con 10 cu 
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d é l a  
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por IOO, OO.
Títulos al portador del 4  por I O O  , OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  22£ á 14  d. f. vol* con I cupón: 

a t(r  á v. í. vol. á prima
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o , o<X

CA M BIO S.

L ón d res ,  á 90 dias, 38» G ranada, l£  d.
P a r ís ,  1 6 -6 .  M á la g a ,  I id.

Santander, par id. 
A l ic a n t e ,  % d. Santiago, I id.
Barcelona á ps. fs. , ± id. Sevilla , i  id.
B i l b a o ,  i  b. V a le n c ia ,  i  id.
Cádiz  , -t d.  ̂ Zaragoza , 1 din. id.
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D ICIA LES.

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D .  José 
Serrano y  L e ó n ,  juez de primera instancia en esta v i l la ,  ante 
el escribano de S. M. y  del número de la misma D . Manuel 
M ateos, á instancia del curador ad litem de los menores y  de
mas herederos de Joaquín Sánchez Bravo y  María de las H e -  
ras,  su m u g e r , se c ita ,  llama y  emplaza por el término de 3o 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio , á 
D .  Antonio M o lin a , vecino de esta co rte ,  como heredero de 
Doña Teresa Castellanos , su l i a ,  viuda y  heredera que tam
bién fue 'de  Manuel G a r c ía ,  para que dentro de dicho térmi
no comparezca en este juzgado y  escribanía por sí ó por me
dio de persona autorizada en forma, ó sus herederos, en el caso 
de haber fallecido, á exponer el derecho que les asista á la 
pertenencia de un capital de í 1,000 rs. vu. con rédito de 3 
por 100 que el referido Manuel G arcía  dejó en depósito en 
ppder de Doña María Patricia Martínez , viuda de D .  Tomas 
V iudin i , que hipotecó á su seguridad y  extinción una casa y  
lavadero en el rio d# Manzanares á la izquierda del puente de

Segovia y  una casa , calle Je la Escalinata, anles de los T in 
tes á los Ganos del Peral , que les pertenecía en propiedad se
gún escritura de obligación otorgada por dicha Doña Patricia en 
8 de Jumo de 1760 ante el escribano D. Francisco Martínez 
de Murcia , apercibido dicho Molina ó sus herederos que no 
compareciendo en el referido término se proveerá lo que cor
responda , parándoles el perjuicio que hubiese lugar.

_ —  E n  el juzgado de primera instancia de Rioseco se instru
y e  expediente sobre la propiedad de los bienes alodiales de la 
capellanía fundada por D. Juan Luis Tellez en la iglesia par
roquial de Santa María de Villabráxim a: los que se crean con 
derecho á dichos bienes pueden deducirlo en el término de 3o 
días, contados desde esta publicación, por la escribanía nume
raria de D. Juan M ancebo; con apercibimiento de que no lo 
haciendo , les parará el perjuicio que haya lugar.

En el juzgado de primera instancia de la ciudad de M e 
dina de Rioseco se instruye expediente sobre la propiedad de 
los bienes alodiales de la capellanía fundada por D . Pedro Ber
mejo en la iglesia parroquial de San Pedro de V i l la g a r c ía :  el 
que se crea con derecho á dichos bienes puede deducirlo den
tro de 00 días , -contados desde este anuncio, por la escribanía 
numeraria de D. Juan M ancebo; con apercibimiento de que 
no lo haciéndolo , le parará el perjuicio que haya  lugar.

E n  el juzgado de primera instancia de Rioseco y  escriba
nía numeraria de D . Juan Mancebo se instruye expediente 
sobre la propiedad de los bienes alodiales de la capellanía fun
dada por D. Antonio Asensio Calviche en Santa María la an
tigua de "V¿iíalpando: ios que se crean con derecho á dichos 
bienes pueden deducido en ei término de 00 dias , contados 
desde el en que se publique este anuncio ; con apercibimiento 
de que no lo haciendo, les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Domingo Criado F e r r e r , juez de primera instancia 
de esta ciudad de Rioseco y  su partido , por el presente cito, 
llamo y  emplazo a todos los que se crean con derecho á la ob
tención de ios bienes que constituyen la capellanía fundada en 
esta ciudad por Gregorio Franco y  su muger Cayetana de C ei-  
jas , para que dentro del término de 3 o  dias, contados desde 
su publicación en la Gaceta del G obierno, se presenten ante 
mí por el oficio del infrascrito escribano y  medio de procura
dor de este juzgado con poder bastante á exponer lo que á su 
derecho vieren convenirles, pues en otro caso les parará todo 
perjuicio: pues asi lo tengo estimado á instancia de Tomas L ó 
pez Franco que solicita se le adjudique dicha capellanía. Dado 
en Rioseco a 25 de Jumo de 1 8 4 2 .= L ic e n c ia d o , Criado F e r — 
rer.zzPor su mandado , Antonio Martínez.

E n  el juzgado de primera instancia de Rioseco y  á testi
monio de la escribanía numeraria de D . Juan Mancebo, se ins
truye expediente sobre mejor derecho á los bienes alodiales de 
la capellanía fundada por D . Juan Herrero en la iglesia de San 
Pelayo de Villafrechos : los que quieran interesarse en dicho 
expediente j u e ’en hacerlo en el término de 3 O dias, contados 
desde esta publicación, con apercibimiento de que les parará el 
perjuicio que haya lugar

 D . José M o rp h y ,  ministro honorario de la audiencia na
cional de A lb acete  , juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Granada &c.

Por el presente, y  con arreglo á lo prevenido en la órden 
de las Cortes de 1 5 de M a y o  de 1 8 2 1 ,  aclaratoria de la ley  de 
2 7  de Setiembre de 1820 , cito y  emplazo á cualesquiera per
sonas que se consideren con derecho á la mitad de bienes re
servada al inmediato sucesor, hasta hoy desconocido, de los 
mayorazgos fundados en esta ciudad á 7  de Setiembre de l 535 
por ei licenciado D. J uan  Rodríguez de Pisa y  su muger Doña 
Peresa de Villareal ante Fernando D íaz  de Valdepeñas, no
tario publico , en la división practicada de ellos por la escr i
banía del infrascrito, á solicitud de la Exnia. Sra. Doña L u i
sa C asle i l i , marquesa de la Fuente , vecina que fue de Milán, 
en Italia, su ultima poseedora, para que en ei término de 8 
meses, que por segundo les señalo , comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado ¿ exponerlo y  justificarlo en este juzgado 
y  escribanía refer ida; apercibidas que de no hacerlo trascur
rido el plazo que designa dicha orden, se declararán libres 
los mencionados bienes , y  que el actual poseedor puede dispo
ner de ellos á su voluntad. Dado en Granada á 24 de M ayo de 
18 4 2 .— José M o r p h y .= P o r  su mandado, Francisco Merinero 
y  Nava.

  Por providencia del Sr. D .  Manuel María de Basualdo,
juez de primera instancia de esta corte , refrendada del escri
bano del numero D .  Justo de Sancha , se cita , llama y  empla
za por segunda vez á todas las personas que se crean con d ere
cho á los bienes y  rentas correspondientes á una capellanía fun
dada en la iglesia parroquial de Santo Domingo de Silos, de la 
villa de Mazuecos, por el Sr. D . Francisco Galante y  Saave-  
dra por el testamento que otorgó en la villa de A m pudia  á 12 
de Noviembre de 17 8 6  ante D. Francisco V i l la ta ñ e ,  escriba
no del numero de la misma, á íin de que en el término de 3o 
dias, siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a 
ceta y  Diario de esta ca p ita l , comparezcan á deducir su ac
ción en dicho juzgado y  escribanía, que se les administrará jus
ticia; en inteligencia d e q u e  pasado dicho término sin verifi
carlo , se procederá á la adjudicación de los citados bienes en 
concepto de libres , y  les parará ei perjuicio que haya lugar.

 Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el
Sr. D. Antonio V ia d e r a ,  magistrado honorario y  juez de p r i 
mera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano de su 
numero D . Ignacio Palomar , se cita y  emplaza por término 
de 20 dias , contados desde la publicación de este anuncio, 
á las personas que en cualquier concepto se crean con dere
cho á los bienes quedados por óbito intestado del presbítero 
D .  Pedro Santander, ocurrido en esta corte el dia l 3 de D i 
ciembre del año próximo pasado de 18 4 1  , adviniendo á las 
mismas que para deducirle lo hagan por sí ó por medio de pro
curador legítimamente autorizado dentro de los 20 dias; en in
teligencia de que pasado que sea este término lo que se acuer
de en los autos, las parará el perjuicio que haya lugar.

 Habiéndose solicitado por parte de los hijos y  herederos
de D . Lorenzo de Palacio y  G o rv e a ,  vecino y  del comercio que- 
fue de esta corte , que en su dia se decláre por de su perte
nencia, los bienes con que se halla dotada la capellanía colati

va que Dona Magdalena del Rio  , muger legítima que asimis
mo iue de D . Francisco V icente  G o rv e a ,  fundó en la iglesia 
parroquial de Santa María de la Almádena de esta capital, 
por providencia del Sr. D .  Manuel María de Basualdo, juez de 
primera instancia en esta villa , por la escribanía del número 
de D. José María de Garamendi , se c i ta ,  llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á dichos bienes para que 
dentro de i 5 dias, contados desde que este anuncio se p u b li
que en la Gaceta , que por tercero y  último término se les se
ñala , comparezcan por sí , ó por representante legítimo , á de
ducirle en forma en dicho juzgado y  escribanía , con aperci
bimiento de que 110 lo haciendo, sin mas citarles ni emplazar
les se dará á los autos el curso que corresponda, y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

VACAN TES.

L a  plaza de médico titular de esta villa  de Herrera del 
Duque se ha declarado vacante en este dia en virtud de la d i
misión que ha presentado el profesor que la servia : su dotación 
consiste en 7 ,70 0  rs. pagados en fines de Noviembre de cada 
un año de los fondos de propios ; pero con la condición ex
presa de que el aspirante ó aspirantes á dicho destino han de 
sujetarse precisamente á las alteraciones ó modificaciones que 
la Excma. diputación provincial pueda hacer al tiempo de 
aprobar el presupuesto de gastos municipales , tanto en el año 
venidero cuanto en los sucesivos. Esta vil la  es cabeza de par
tido ju d ic ia l , y  consta de 65o á 700 vecinos , inclusos los de 
su aldea de Peloche, distante una hora, á los cuales tiene obli
gación de asistir el médico siempre que le llamaren, en cuyo  
caso le han de facilitar caballería los interesados: es abundan
te de p a n , carne , caza y  pesca , y  sus aguas son saludables.

Los profesores de medicina que se hallen en aptitud de o p 
tar a dicho destino dirigirán sus solicitudes , francas de porte, 
al Sr. presidente de este ayuntamiento para el dia 3o de J n -  
l i o , expresando en ellas su edad y  años de práctica que cuen
ten; teniendo entendido que el día 24 del venidero Agosto ha 
de proveerse la titular.

 ̂ Herrera del D u q u e  z 5 de Junio de 18 4 2.*=  E l  alcalde 
primero constitucional, Rafael Morales. = 3 Por mandado del 
ayuntamiento , José Martin  , secretario.

B IB L IO G R A F IA .

Curso de química elemental é industrial,  dedicado á toda 
clase de personas, explicado por Mr. Payen ; traducido y  au
mentado con las últimas lecciones dadas por el mismo, por Don 
Antonio González Bustamante y  M in a ,  miembro de la acade
mia de ciencias naturales de esta corte.

A  fin de facilitar la inteligencia y  correspondencia de los 
pesos y  medidas francesas con las españolas, de que continua
mente hay precisión de tratar en toda la o b r a , acompaña á la 
misma una tabla donde se hallan unos y  otras expresados con la 
mayor claridad.

Conta de dos tomos en 8? m ayor con sus correspondientes 
láminas grabadas en cobre : se halla de venta á 2 6  rs. en rústi
ca y  á 3o en pasta en la librería de los Sres. viuda de Calleja 
é hijos, calle de Carretas.

E n prensa*

Tratado elemental de química por Lassaigne , traducido 
de la tercera edición francesa.

Esta obra constará de dos tomos en 8? mayor con un atlas.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la ñocha.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? L a  comedia de gracioso en dos actos titulada

E L  S O R D O  E N  L A  P O S A D A ,

en la que desempeñará el papel principal el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

3? Intermedio de baile nacional.
4? L a  comedia nueva en dos a c to s , arreglada á nuestro 

teatro por un distinguido literato, titulada

L L U E V E N  B O F E T O N E S .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional 4 ocho.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Por última vez tendrá el honor de presentarse M r. Eduar*, 

do K lischn ig  en la pieza titulada .

E L  H E C H I C E R O  O  E L  N O V I O  Y  E L  M O N O ,

en la que ejecutará variedad de suertes de increíble soltura,-y* 
al terminarse la pieza ejecutará sobre la cabeza mudanza* y  
equilibrios m uy difíciles.

Intermedio de baile nacional. . >
A  continuación el Sr. K lisch n ig  desempeñará la curios* 

escena nueva la rana natural.
Terminará la función con un divertido sainete.. ,

C I R C O .  , A  las nueve de la noche.

-  L A  V E S T A L ,  • 

ópera del acreditado Mercad ante»; ’ ~ \ /


